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TÉNGASE POR NOTIFICADO A PUERTO DE MEJILLONES 

S.A., Y TÉNGASE PRESENTE FORMA DE NOTIFICACIÓN 

POR CORREO ELECTRÓNICO 

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°4/ROL D-127-2020 

 

Santiago, 14 de enero de 2021 

 

VISTOS: 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley 

N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, 

LO-SMA); en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 

los Actos de los Órganos de la Administración del Estado (en adelante, Ley N° 19.880); en la Ley 

N°19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente (en adelante, Ley N° 19.300); en el Decreto 

Supremo N° 30, de 20 de agosto de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba 

Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación; en el Decreto 

con Fuerza de Ley N°3, de 11 de septiembre de 2010, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N° 

31, de 8 de octubre de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra al Superintendente del 

Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 2516, de fecha 21 de diciembre de 2020, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que Fija la organización interna de la Superintendencia del 

Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N° 2558, de 30 de diciembre de 2020, de la Superintendencia 

del Medio Ambiente, que Deroga resoluciones que indica y establece orden de subrogancia para el 

cargo de Jefe/a del Departamento de Sanción y Cumplimiento de la Superintendencia del Medio 

Ambiente; en la Resolución Exenta N° 166, de 8 de febrero de 2018, de la Superintendencia del Medio 

Ambiente, que Crea el Sistema de Seguimiento de Programas de Cumplimiento (“SPDC”) y Dicta 

Instrucciones Generales sobre su uso; en la Resolución Exenta N° 549, de 31 de marzo de 2020, de la 

Superintendencia del Medio Ambiente, que Renueva Reglas de Funcionamiento Especial de Oficina de 

Partes y Oficina de Transparencia y Participación Ciudadana de la SMA; y en la Resolución N° 7, de 26 

de marzo 2019, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite 

de Toma de Razón. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, por medio de la Resolución Exenta N°1/Rol D-

127-2020, la Superintendencia del Medio Ambiente procedió a formular cargos contra de Puerto de 

Mejillones S.A. (en adelante e indistintamente “Puerto de Mejillones”, “el titular” o “la empresa”), por 

haberse constatado incumplimientos a la Resolución de Calificación Ambiental N° 19, de 28 de enero 

de 2005, dictada por la Comisión Regional del Medio Ambiente de la región de Antofagasta, que calificó 

ambientalmente favorable el proyecto “Ampliación de las Instalaciones Portuarias de Puerto de 

Mejillones” (en adelante “RCA N° 19/2005”). 
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2. Que, dicha formulación de cargos fue notificada 

personalmente con fecha 13 de octubre de 2020. 

 

3. Que, con fecha 19 de octubre de 2020, Francisco 

Mayol Brierley, en representación de  Puerto de Mejillones S.A., presentó un escrito solicitando una 

ampliación del plazo legal establecido para la presentación de un Programa de Cumplimiento en el 

presente procedimiento sancionatorio, fundamentado en la necesidad de contar con un tiempo mayor 

para determinar las medidas técnicas más adecuadas para superar las posibles desviaciones a los 

instrumentos de gestión ambiental en que se hubieran incurrido. Asimismo, acompañó a dicha 

presentación copia simple de inscripción de fojas 83049 número 44678, del Registro de Comercio del 

Conservador de Bienes Raíces de Santiago, donde consta escritura pública de designación como 

gerente general de Francisco Mayol Brierley de fecha 3 de noviembre de 2017; y, copia de inscripción 

de acta de sesión de directorio número ciento cuarenta y uno de Puerto Mejillones, donde se 

estableció el nuevo sistema de poderes de la empresa. 

 

4. Que, mediante Resolución Exenta N° 2, de 20 de 

octubre de 2020, esta Superintendencia resolvió conceder la ampliación de plazo solicitada, otorgando 

un plazo adicional de 05 días para la presentación de un Programa de Cumplimiento.   

 

5. Que, a solicitud del titular, y en virtud de lo 

indicado en el art. 3° letra u) de la LO-SMA, con fecha 28 de octubre de 2020 se llevó a cabo una reunión 

de asistencia al cumplimiento. 

 

6. Que, con fecha 03 de noviembre de 2020, el Titular 

presento un programa de cumplimiento (en adelante e indistintamente “PdC”), adjuntando además 

en anexo respectivo, los antecedentes que sustentan su presentación. 

 

7. Que, por medio de Memorándum N° 752/2020, de 

fecha 26 de noviembre de 2020, la Fiscal Instructora del presente procedimiento sancionatorio derivó 

los antecedentes del PdC a la jefatura de la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA, para que 

resolviera sobre su aprobación o rechazo. 

 

8. Que, con fecha 15 de diciembre de 2020, mediante 

Res. Ex. N° 3/Rol D-127-2020, se formularon observaciones al PdC presentado por la empresa, 

otorgando un plazo de 8 días hábiles para la presentación de un PdC Refundido que aborde dichas 

observaciones. 

 

9. Que dicha resolución fue remitida por carta 

certificada asociada al código de seguimiento N° 1176280901920. 

 

10. Que, con fecha 14 de enero de 2021, José Sáenz 

Poch, en representación de Puerto de Mejillones S.A., solicitó que se le tuviera por notificado de la 

Res. Ex. N° 3/Rol D-127-2020, con la fecha de su presentación, atendido a que la resolución se 

encuentra publicada en el Sistema de Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA) sin que a la fecha 

le haya sido entregada la carta certificada indicada en el considerando anterior. Asimismo, propone 
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como forma de notificación los correos electrónicos jsaenz@puertomejillones.cl, jmoreno@msya.cl, y 

tdarricades@msya.cl  

 

RESUELVO: 

 

I. TÉNGASE POR NOTIFICADO CON FECHA 14 DE 

ENERO DE 2021, a Puerto de Mejillones S.A. de la Res. Ex. N° 3/Rol D-127-2020, emitida por esta 

Superintendencia del Medio Ambiente con fecha 15 de diciembre de 2020. 

 

II. TÉNGASE PRESENTE SOLICITUD DE 

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO. 

 

III. NOTIFICAR POR CORREO ELECTRÓNICO a José 

Sáenz Poch, José Adolfo Moreno y Tomás Darricades.  

 

Asimismo, notificar por carta certificada, o por otros de 

los medios que establezca el artículo 46 de la Ley N° 19.880 a Sergio Vega Venegas, alcalde de la 

Ilustre Municipalidad de Mejillones, domiciliado en Francisco Antonio Pinto N° 200, comuna de 

Mejillones, región de Antofagasta.   

 

 

 

 

 

 

Emanuel Ibarra Soto  

Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento (S) 

Superintendencia del Medio Ambiente 
DJS/ JGC 

 

Carta Certificada:  

- José Sáenz Poch jsaenz@puertomejillones.cl 

- José Adolfo Moreno jmoreno@msya.cl 

- Tomás Darricades tdarricades@msya.cl  

- Sergio Vega Venegas, alcalde de la Ilustre Municipalidad de Mejillones, Francisco Antonio Pinto N° 200, comuna de 

Mejillones, región de Antofagasta. 

 

C.C: 

- Sandra Cortez, Jefa Oficina Regional de Antofagasta, SMA 
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